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RESUMEN 

El presente trabajo surge a partir del análisis de Ja casación laboral n.0 9916-2017-

Lambayeque, en la que resuelve el pedido de indemnización de un trabajador de dirección 

o de confianza, afirmando que, si un trabajador desde el inicio de sus labores conoce de su 

calidad de personal de confianza o direcció~ o por el hecho de realizar labores que implique 

tal calificación, estará sujeto a la confianza del empleador para su estabilidad en el empleo. 

En ese sentido, surge una cuestión importante que estudiar, es el aspecto referido a que si el 

trabajador de confianza tiene o no derecho a reclamar indemnización por despido arbitrario. 

El Decreto Supremo n.º 003-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, 

determina que si surge un despido arbitrario correspondería el pago de una indemnización 

en beneficio del trabajador, como única reparación por el daño causado. 

El VII pleno jurisdiccional supremo en materia laboral y previsional, estableció que los 

trabajadores de confianza no tienen derecho al pago de indemnización por despido o por 

retiro de la confianza. Ante este entorno, el trabajo realizado indaga sobre el supuesto 

basado en el cuestionamiento de protección legal o ausencia de ella contra el despido 

arbitrario de los trabajadores de confianza o de dirección. 

Desde el ámbito del desarrollo legal establecemos que el Decreto Legislativo 728 no realiza 

ninguna diferenciación cuando se hace referencia al despido arbitrario de un trabajador, en 

tal sentido, llegamos a establecer que la Constitución protege a todos los trabajadores sin 

distinción, en ese ámbito llegamos a concluir que al no existir un tratamiento especial o 

diferente en el régimen de estabilidad laboral, corresponde a los trabajadores de confianza 

el reconocimiento de un pago de indemnización. 

Llegando a concluir que la normativa nacional sí tiene reguJado la protección al trabajador 

de confianza o de dirección lo que deja sin fuerza vinculante a lo interpretado en el VII 

pleno jurisdiccional supremo laboral y previsional. 

Palabras Claves: Despido arbitrario; indemnización; trabajador ck! confianza, trabajador de 

dirección; estabilidad laboral; protección legal. 

9 



CAPÍTULO I: INTRODUCCION. 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La casación laboral n. º 9916-2017-Larnbayeque, establece que, la calificación de dirección 

o de confianza es una formalidad que debe observar el empleador. Su inobservancia no 

enerva dicha condición si de la prueba actuada ésta se acredita. Por ello, si un trabajador 

desde el inicio de sus labores conoce de su calidad de personal de confianza o dirección, o 

por el hecho de realizar labores que implique tal calificación, estará sujeto a la confianza 

del empleador para su estabilidad en el empleo. 

En este marco de la decisión de la Corte Suprema sobre los trabajadores de dirección, 

compete plantearnos el siguiente problema: ¿Existe protección legal contra el despido 

arbitrario de los trabajadores de confianza o dirección dentro del régimen laboral del decreto 

legislativo 728? 

Dentro de los antecedentes legales y como eje central tenemos que el artículo 43º del Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo número 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo número 003-97-TR establece lo 

siguiente: 

Articulo 43. - Personal de dirección es aquel que ejerce la representación general del 

empleador frente a otros trabajadores o a terceros, o que lo sustituye, o que comparte con 

aquellas funciones de administración y control o de cuya actividad y grado de 

responsabilidad depende el resultado de la actividad empresarial. Trabajadores de confianza 

son aquellos que laboran en contacto personal y directo con el empleador o con el personal 

de dirección, teniendo acceso a secretos industriales, comerciales o profesionales y, en 

general, a información de carácter reservado. Asimismo, aquellos cuyas opiniones o 
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informes son presentados directamente al personal de dirección, contribuyendo a la 

formación de las decisiones empresariales. 

De estos aspectos surge la importancia de establecer si existe o no protección legal contra 

el despido arbitrario de los trabajadores de confianza o dirección, en tanto que la LPCL 

determina que es arbitrario un despido en el que no se expresa la causa, sin embargo, no se 

supone al retiro de confianza como una causa que extinga la relación laboral, o como causa 

de despido justo. 

Siendo esto así, las razones que motivan el presente estudio se enfocan principalmente en 

establecer y determinar si, nuestro ordenamiento jurídico otorga o no una protección real al 

trabajador de confianza o de dirección cuando se configuren aspectos de despido arbitrario 

y si esto conllevaría a pagarle una indemnización al trabajador de esta categoría. 

Es necesario advertir en este punto que, a través del VII Pleno Jurisdiccional Supremo en 

material Laboral y Previsional, ha establecido la posición de que los trabajadores de 

confianza del régimen privado que hayan sido finalizados su vínculo laboral por retiro de 

confianza no tienen derecho a la protección contra el despido arbitrario y por lo tanto se les 

puede aplicar el despido por esta causal, no correspondiéndoles el pago de indemnización 

alguna. 

Sin embargo, lo que se busca con la presente investigación es entender algunos criterios 

respecto a las vertientes sobre el despido arbitrario y su protección a los trabajadores de 

confianza retirados por la no ratificación en ia confianza otorgada, ello con el objeto de 

proponer propuestas para que el sistema jurídico nacional en estos casos otorgue una 

protección en igualdad de condiciones y garantizando la protección de sus derechos 

laborales y constitucionales, sin menoscabar los derechos del empleador. 

11 



Las razones que motivaron el estudio de este tema se dan porque existe una posición -desde 

nuestro análisis- discordante del criterio adoptado por el Poder Judicial con la Constitución 

Política del Perú, en tanto que la Constitución sí garantiza el derecho a una indemnización 

por despido arbitrario del trabajador de confianza o de dirección, porque no hace diferencia 

entre la calidad del trabajador, sino que lo engloba en una sola categoría, que es el 

trabajador. 

1.2. OBJETIVOS 

1.2.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar si existe protección legal contra el despido arbitrario de los trabajadores de 

confianza o dirección dentro del régimen laboral del decreto legislativo 728. 

1.2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Establecer la procedencia de indemnización por despido arbitrario de los trabajadores de 

confianza o dirección dentro del régimen laboral del decreto legislativo 728 

Analizar la diferencia entre personal de dirección y trabajador de confianza dentro del 

régimen laboral del decreto legislativo 728 

1.3. JUSTIFICACION 

El tema planteado es importante porque lo que se busca es que se analice desde una 

perspectiva constitucional las conclusiones del VII pleno jurisdiccional supremo en materia 

laboral y previsional cuando establece su criterio referente a los trabajadores de confianza 

o de dirección. 

Asimismo, dentro de un sistema constitucional el sistema legal y específicamente el judicial 

tiene la importante función de garantizar y proteger los derechos más fundamentales de las 
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personas, en ese ámbito, el reconocimiento de los derechos laborales protegidos por los 

convenios internacionales deben de virar en ese objetivo, es por ello que se analiza los 

argumentos de la casación laboral n.0 9916-2017-Lambayeque, en la que resuelve el pedido 

de indemnización de un trabajador de dirección o de confianza, afinnando que, si un 

trabajador desde el inicio de sus labores conoce de su calidad de personal de confianza o 

dirección, o por el hecho de realizar labores que implique tal calificación, estará sujeto a la 

confianza del empleador para su estabilidad en el empleo. 

Sin embargo, estos argwnentos a entendimiento de los autores podrían ser superados, 

porque la justificación para emitir el sentido de la resolución de la casación estudiada no se 

analiza desde una perspectiva de protección de los derechos laborales que otorga la 

Constitución. En tal sentido, es necesario desentrañar las razones de los argumentos 

expuestos en la casación para detenninar si esta cumple o no con los parámetros de 

reconocimiento y protección de los derechos de los trabajadores de confianza y de 

dirección. 
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CAPÍTULO 11: MARCO REFERENCIAL 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACION 

Tesis 

(ZEGARRA ZELADA , 2017) en su Tesis: "Despido nulo y pago de indemni=ación por 

daños y pe,juicios " (Tesis de Grado) la cual tuvo como objetivo principal demostrar que 

en el despido nulo lo que corresponde es el pago de indemnización por daños y perjuicios 

y no remuneraciones devengadas, realizó el análisis de lo expuesto por los autores que 

sirvieron de sustento a sus tesis para determinar que cuando se despide a un trabajador por 

causa ilegal y con violación a los derechos fundamentales se le ocasiona un daño 

económico, pero también moral, por lo que la indemnización debe ser establecida en razón 

al daflo real, logrando como resultados que si bien existen a la fecha dos vías para reclamar 

un despido nulo, lo correcto es recurrir a la vía ordinaria donde en forma conjunta se 

reclamará la nulidad del despido y el pago de la indemnización correspondiente. 

Respecto a la investigación que antecede, tenemos que el TUO del Decreto Legislativo Nº 

728 en su artículo 29 establece en qué situaciones nos encontramos frente a un despido 

nulo, de la lectura del referido artículo encontramos de que en cada una de la situaciones 

señaladas a nuestra opinión encierran una protección a derechos fundamentales, que si bien 

es cierto incluyen el derecho fundamental al trabajo dicha protección abarca también otros 

como el derecho a la afiliación sindical así como el derecho a formar una familia, la cual 

como sabemos es la base de nuestra sociedad, consideramos que proteger el trabajo en esas 

circunstancias va más allá de ser solo una protección individual pues en el caso de una 

trabajadora gestante se estaría protegiendo también el derecho de su familia incluyendo 

también los derechos fundamentales a la vida y a la integridad física y emocional del 

neonato. 
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(GONZALES AGUILAR & MAMANI YAPURASI, 2018) En su tesis titulada: 

"Desnaturali=ación de contrato de locación de servicios en el personal del Ministerio 

Pubbco, 2017" (Tesis para optar el Título Profesional de Abogado) el cual tuvo por 

objetivo conocer las causales de la desnaturalización de contrato de locación de 

servicios y las consecuencias jurídkas, tomando como muestra a cien (100) trabajadores, 

utilizando el muestreo intencional, empleando la técnica de la encuesta y como 

instrumento el cuestionario dirigido a la muestra; y su justificación es que el trabajador 

con frecuencia son sujetos pasivos que se ven obligados a aceptar la violación de 

sus derechos por el miedo de no perder su trabajo; presentó los resultados mediante cuadros 

y gráficos para su interpretación y discusión. Entre los que obtuvo ha probado que las 

causales de la desnaturalización de los contratos de locación de servicios; principalmente 

es la subordinación y la simulación de estos contratos; y que las implicancias jurídicas es 

el nacimiento del contrato de trabajo y el fraude laboral. 

En lo que respecta a esta investigación somos de la opinión de que el análisis 

cuantitativo para determinar la modalidad de un contrato de trabajo no resulta de mucha 

utilidad porque los contratos modales de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico son 

personales, no se realiza de manera grupal lo que obliga a que cuando se cuestione la 

existencia del contrato modal, se tenga que analizar caso por caso, lo cual debilita el 

análisis cuantitativo por lo que consideramos que este debe ser de carácter cualitativo. 

2.2. DEFINICION 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos sobre derechos económicos, sociales 

y culturales determina en su artículo sexto que, el derecho al trabajo garantiza la 
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oportunidad de toda persona de procurarse una vida digna y decorosa desempeñando un 

actividad libre y legítima. 

Teniendo esta base normativa convencional, tenemos que en el derecho al trabajo ha sido 

desarrollado por diversos autores, de los que citaremos a algunos que le den cimiento a 

nuestro trabajo de investigación, así tenemos: 

En el derecho al trabajo, dependiendo de quién sea el sujeto pasivo de este derecho, existe una faceta pública 

y una privada, siendo que en la primera el sujeto pasivo es el Estado, quien como consecuencia de este derecho 

tiene el deber de fomentar el empleo; mientras que en el segundo caso el sujeto pasivo es el empleador quien 

debe respetar el derecho del trabajador a permanecer en su empleo hasta que exista una causa justa que avale 

que pierda su trabajo (Blancas, 2003). 

En ese sentido, se podría hablar del derecho al trabajo como el derecho a obtener un empleo 

y/o como el derecho a conservar el mismo lo que supone, en este segundo caso, la necesidad 

de existencia de una justa causa para despojarlo de él, identificándose esta segunda 

acepción con la estabilidad en el empleo (De Buen, 1981 ). 

La estabilidad laboral como la garantía del empleado a no ser cesado sin justificación 

valida, nos acerca al principio de continuidad, para el que el vínculo laboral debe ser lo más 

extenso posible, siendo la protección contra el despido únicamente una de sus expresiones, 

ya que como se ha señalado la predilección por los contratos indeterminados también es 

una manifestación de este (Blancas, 2002). 

Por lo que, la estabilidad laboral, como expresión del principio de continuidad, es el 

reconocimiento a favor del trabajador de la conservación de su contrato de trabajo ante los 

escenarios que pueden presentarse en el desarrollo de la RLAB (Toyarna, 2005). 
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De estos datos bibliográficos podemos entender que la estabilidad laboral es una garantía 

del trabajador en el puesto en el que realiza sus funciones de forma indeterminada, con la 

salvedad de que exista una disposición específica en este cumplimiento de funciones, si no 

es así, entonces entendemos que la estabilidad laboral es un aspecto normativo que protege 

al trabajador ante actos abusivos o ilegales que disminuyan el ejercicio del derecho al 

trabajo. 

2.3. CLASES 

2.3.1. ESTABILIDAD LABORAL DE ENTRADA 

Este tipo de estabilidad se encuadra cuando el trabajador tiene la facultad de reclamar la 

continuidad de sus funciones de forma indeterminada. 

La estabilidad laboral de entrada tiene que ver con la estabilidad al comienzo de la RLAB, 

situación en la que el empleado puede sentirse desprotegido por su posición de nuevo en la 

empresa, legislativamente esto se regula a través de la existencia de periodos de prueba, lo 

que supone un acceso más o menos célere a la ELAB y la protección contra el DARB, 

dependiendo de la duración de este periodo (Toyama, 2008). 

Entendemos entonces que, la estabilidad laboral de entrada protege al trabajador luego del 

periodo de prueba, que le corresponde desde el inicio de sus funciones una vinculación 

indeterminada con su empleador. 
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2.3.2. ESTABILIDAD LABORAL DE SALIDA 

Este tipo de estabilidad laboral se centra en el sentido de que el empleador puede concluir 

las labores del trabajador solo cuando existen causas reguladas previamente. 

La estabilidad laboral de salida es el amparo otorgado al trabajador frente al cese del 

vínculo laboral, que puede presentarse de diversas formas, ya que en ciertos casos 

prevalecerá la voluntad del propio trabajador, como en la renuncia o el mutuo disenso, en 

otros obedecerá. a causas externas al deseo de las partes como la muerte o la invalidez 

absoluta permanente; sin embargo, la causa respecto de la cual existe mayor discusión es 

el despido (Toyama, 2008). 

2.4. DEFINICION 

El despido constituye una acción unilateral del empleador que pone fin a la relación de 

trabajo; por lo que al tratarse de un quiebre unilateral, no resulta necesario que exista una 

causa razonable que lo justifique (Alonso García, 1971 ). 

El despido es la forma de conclusión de la relación laboral basado principalmente en la 

decisión unilateral del empleador que concluye el vínculo laboral que mantiene con el 

trabajador. 

Esta ruptura del vínculo laboral podría dar~e bajo una o varias causales previamente 

establecidas o simplemente por la sola decisión del empleador. Concluyendo que el despido 

afecta directamente a la estabilidad laboral, rompiendo el principio de continuidad laboral, 

si bien es cierto que la potestad del ejercer el despido se encuentra regulado por la ley, no 

18 



es menos cierto que esta facultad debe usarse de forma proporcional para evitar que se 

lesionen derechos de los trabajadores. 

El despido es una anomalía juridica que atenta contra el principio de estabilidad en el 

trabajo, que procura la continuidad de la relación laboral en el tiempo. Por ello, para el 

rompimiento valido del vínculo existente entre empleador y trabajador se requiere que para 

el despido se invoque algún motivo justificado (De Buen, 1981; Plá, 1988). 

2.5. REGULACION NORMATIVA DEL DESPIDO 

El artículo 16 del Decreto Legislativo Nº 728, establece las causales para la conclusión del 

vínculo laboral que son: (i) La muerte del trabajador. - Esta causal extingue el contrato 

de trabajo considerando el carácter personal de la prestación del servicio; sin embargo, cabe 

señalar que la muerte del trabajador no desaparece los derechos que según la ley pudieran 

beneficiar a los causahabientes. (ii) La muerte del empleador si es persona natural. -

De igual modo, este supuesto se aplica considerando el carácter personal de la contratación 

del servicio. (iii) El retiro por voluntad del empleado. - Esta se efectúa por la voluntad 

del trabajador, de manera unilateral, la cual debe ser informada a su empleador por medio 

de un aviso escrito treinta (30) días antes de su efectividad. Cabe señalar que este tiempo 

puede ser menor de existir una exoneración por parte del empleador. (iv) La finalización 

de la obra o servicio, la consumación de la condición resolutoria y el término del plazo 

en los contratos bajo modalidad. - Responde al cumplimiento de la condición o servicio 

para la cual se contrató al trabajador o al término del plazo de los contratos a tiempo 

determinado. (v) El mutuo disenso entre ambas partes de la relación laboral. - Al ser 

un acto juridico en donde confluyen las voluntades del trabajador y el empleador, también 
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es posible que la voluntad de las partes pueda extingwrlo. (vi) La incapacidad absoluta 

permanente. - Causal que concluye de pleno derecho y automáticamente la relación 

laboral, pues está relacionada con el estado de salud del trabajador que le impide realizar 

las tareas para las cuales fue contratado. (vii) La jubilación. - Es el derecho del trabajador 

de dejar de laborar remuneradamente y retirarse por haber llegado a una edad prevista 

legalmente, recibiendo en vez del salario una renta o pensión. (viii) El despido. - Única 

causal atribuible a la decisión del empleador de forma unilateral y es reconocida 

válidamente como fuente de conclusión del contrato de trabajo cuando el empleador la 

ejerce según los supuestos y siguiendo las formalidades previstas en la Ley. (ix) La 

finalización de la relación laboral por causa objetiva. - Esta causal está referida a la 

terminación de la relación laboral fundamentada en situaciones no previstas relacionadas 

con la operación de la compañía~ como es el caso de la liquidación y disolución de la 

empresa, quiebra y reestructuración patrimonial. 

En el Expediente Nº 03971-2005-PNTC. El máximo intérprete señala en el fundamento 

3 que: "El trabajo, base del bienestar social y medio de realización de la persona, es un 

derecho humano reconocido por el artículo 22 de la Constitución Política del Estado y, 

como tal, corresponde a este garantizar su plena vigencia. Adicionalmente, la propia 

Constitución, en su artículo 27, formula un mandato concreto al legislador, a fin de que, a 

través de la ley, provea al trabajador de una protección adecuada contra el despido 

arbitrario. Tal disposición, sin embargo, no puede entenderse en el sentido de que con ella 

se está constitucional izando el derecho del empleador de despedir arbitrariamente'~ 
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En la Casación Laboral Nº 17160-2017 TACNA, 2017. La Segunda Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República en el 

Considerando Sexto señala: "( ... ) El despido es la extinción de la relación de trabajo 

fundada exclusivamente en la voluntad unilateral del empleador, la cual debe estar 

sustentada en una causa justa". 

2.6. DESPIDO JUSTIFICADO O LEGAL 

El ordenamiento legal fija las pautas que deben ser seguidas por el empleador para el 

despido de trabajadores por causas vinculadas con su conducta o con su capacidad. Entre 

las pautas está el remitir una comunicación del empleador al trabajador otorgándole un 

periodo de tiempo razonable, al menos seis (6) días calendario, para que presente su 

descargo, o de treinta (30) días calendarios para que pruebe su capacidad o rectifique su 

deficiencia. 

Esto se encuentra regulado en los artículos 23 y 24 de la Ley, en esta circunstancia, al estar 

establecida en la ley, únicamente le da derecho al trabajador de recibir sus beneficios 

sociales. 

2. 7. DESPIDO NULO 

Los despidos disciplinarios son nulos cuando sus motivos se basen en alguna de las causas 

de discriminación previstas en la Constitución y en la ley o cuando se efectúe con 

vulneración de los derechos fundamentales y libertades del trabajador. Por otro lado, los 

despidos por causas que no devienen en son nulos, salvo excepciones. Asimismo, pueden 

ser declarados nulos, entre otros, los despidos realizados a los trabajadores durante el 
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periodo de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo 

entre otros similares. 

2.8. INDEMNIZACION 

El artículo 34 de la Ley delimita que cuando existe un despido arbitrario se genera el 

derecho en beneficio del trabajador al abono de una suma indemnizatoria, como único 

desagravio por el dafio infligido. 

Esta indemnización, en el supuesto de trabajadores con vínculo laboral de duración 

indeterminada, es equivalente a 1.5 de la remuneración por cada afio de servicios con un 

tope de doce (12) remuneraciones (artículo 38 LPCL). 

Es importante tener en cuenta que el artículo 34 de la Ley dispone que el abono de una 

suma indemnizatoria es el único medio para reparar el dafio sufrido por el trabajador; 

redacción que ha llevado a la posición discutible de considerar que la indemnización por 

despido arbitrario cubre el daflo emergente, el lucro cesante y/o daño moral (Jiménez, 

2016). 

Sin embargo, en la Casación Nº 5423-2014-LIMA se ha ajustado esta postura, 

reconociendo circunstancias frente a las cuales el trabajador puede, por la vía judicial, 

solicitar un resarcimiento por daño moral, ~do que la indemnización tarifada establece 

todos los daños ordinarios que se pueden presentar de un despido arbitrario, no estando 

comprendidos en la misma los daños extraordinarios originados por la conducta maliciosa 

del empleador (Jiménez, 2016). 
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En este contexto, entendemos que la indemnización lo que busca proteger es el daño que 

se le causa al trabajador por una decisión arbitraria y unilateral del empleador, este pago 

económico de alguna forma pretende resarcir la afectación por el lado del trabajador, y 

respecto del lado del empleador el de sancionarlo y obligarle a reconocer que con su 

decisión causó una lesión al derecho protegido del trabajador. 

2.9. TRABAJADORES DE DIRECCIONO CONFIANZA 

La Ley entiende en su artículo 43, por personal de dirección al que tiene la representación 

del empleador, o que colabora en la administración y control, o cuya responsabilidad está 

relacionada directamente con los resultados de la empresa. 

También se determina que se considera personal de confianza a los que desarrollan sus 

actividades laborales en trato directo con el empleador o sus representantes, con 

conocimiento de los secretos industriales, comerciales o profesionales y otro tipo de 

información confidencial y que coadyuvan a la formación de acuerdos y decisiones en la 

compañía en la que laboran. 

Entonces, podemos afirmar que los trabajadores de confianza, son personas que tienen una 

responsabilidad distinta de los otros trabajadores, basándose principalmente en la relación 

de confianza. 

El trabajador de confianza, mantiene una vinculación particularmente especial con su 

patrón en atención a las funciones que tiene a cargo y debido al grado de responsabilidad 

que ostenta por las tareas asignadas y el interés que existe sobre ellas, por la implicancia 

de las mismas en la gestión de la empresa (De Buen, 2000). Los trabajadores de confianza 
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tienen el apoyo especial y la fe de su empleador, en lo que respecta a la dirección de la 

empresa (Toyama y Merzthal, 2014). 

2.10. INGRESO AL CARGO DE DIRECCIONO CONFIANZA 

A decir del artículo 44 de la Ley, son dos fonnas contempladas para el ingreso al cargo de 

dirección o de confianza: de forma directa o por promoción del trabajador. El Tribunal 

Constitucional y la Corte Suprema definieron los criterios en este tipo de trabajadores: 

1. Empleados que accedieron directame"'te a un puesto de dirección o de confianza. 

2. Empleados que ostentaron un puesto en el que desarrollaban actividades comunes 

y que fueron promovidos a un puesto de dirección o de confianza en la misma 

organización. 

2.11. PROTECCION CONTRA EL DESPIDO ARBITRARIO 

La estabilidad laboral más que una barrera de protección del principio de continuidad, es 

una de reparación que genera que la RLAB existente entre el empleador y su empleado sea 

disuelta válidamente cuando se presente algún motivo que la justifique (Valderrama, 2013). 

En específico de los trabajadores de confianza, nuestra normativa labroal no establece un 

tratamiento diferenciado sobre el régimen de estabilidad. 

Solo existe una diferenciación en el periodo de prueba que puede ser extendido hasta por 

un (1) año para el personal de dirección y hasta seis (6) meses para los trabajadores de 

confianza. 
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La Casación Nº 2037-2000-PfURA advierte que el trabajador de confianza goza 

únicamente de estabilidad relativa; por lo cual no le asiste el derecho de reposición en el 

puesto de confianza que ostentaba previamente al despido, teniendo en consideración que 

las particularidades de las labores que ejecutan exigen de un factor subjetivo, la confianza 

del empleador. 

Según el artículo 10 de la Ley, una vez cumplido el periodo de prueba los trabajadores de 

confianza gozan de estabilidad laboral, consecuentemente obtienen la protección contra el 

despido arbitrario, por lo que, si existe un d~spido sin causa justa, tendrían que tener el 

derecho al pago de indemnización establecido en el artículo 34 de la ley analizada. 

En la sentencia del Tribunal Constitucional Nº 746-2003-AA/TC, se establece que si se 

acredita el cargo como de confianza correspondería el pago de una indemnización. 

En el expediente Nº 4492-2004-AA!TC, se establece que, quien eJerce el cargo de 

confianza no goza del derecho a una reposición, empero, podría accionar en la vía judicial 

que corresponda el derecho que acredite. 

2.12. VARIABLES 

La variable principal que tenemos es la Casación Laboral Nº 9916-2017-Lambayeque, 

estableciendo como variables independientes a la indemnización de los trabajadores de 

confianza o de dirección, siendo sus variables dependientes la estabilidad laboral. 

2.13. SUPUESTOS 
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De esta casación estudiada se establece que si bien realiza un análisis y diferenciación entre 

los trabajadores ordinarios de los de confianza y de dirección, este no termina siendo 

suficiente para determinar si ante un despido arbitrario de un trabajador de confianza o de 

dirección correspondería o no una indemnización, y más aún, no establece si existe o no un 

dispositivo legal y constitucional que pohiba o permita la indemnización al trabajador de 

confianza o de dirección, en tal sentido, se logra advertir que esta Casación tiene 

debilidades en sus fundamentos y argumentos constitucionales de protección del 

trabajador. 

Es decir que solo se limita a aplicar el VII pleno casatorio supremo en materia laboral y 

previsional, sin embargo, la Segunda sala de derecho constitucional y social transitoria de 

la Corte Suprema pudo analizar la petición desde el ámbito de protección y reconocimiento 

del derecho al trabajo, más aun si en la Ley no existe diferenciación entre la categoría de 

trabajadores, por lo que la petición pudo haber sido declarada fundada, todo ello en aras de 

proteger el reconocimiento y promoción de los derechos laborales de los trabajadores de 

confianza y de dirección. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

3.1. METODOLOGÍA 

El trabajo se encuadra en el tipo de investigación cualitativa. 

3.2. MUESTRA 

La muestra está constituida por el fallo de la Casación laboral Nº 9916-2017-Lambayeque, 

emitida por la Segunda sala de derecho constitucional y social transitoria de la Corte 

Suprema de la República. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

- Análisis de documentos. Con esta técnica se obtendrá la información sobre la casación 

laboral Nº 9916-2017-Lambayeque y el Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral. 

- Fichaje de materiales escritos. Para recabar la información del marco teórico. 

3.4. PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DA TOS 

- Se analizó la Casación laboral Nº 9916-2017-Lambayeque sobre indemnización por 

despido arbitrario de los trabajadores de confianza y de dirección. 

- Se anal izó los fundamentos del fallo de esta casación. 

- Se compararon los fallos del Tribunal Constitucional en el ámbito del tema desarrollado. 

- Se procedió a la elaboración de los resultados encontrados. 
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- La recolección de los datos estuvo a cargo de los ejecutores del trabajo. 

- El procedimiento del procesamiento de datos se realizó cumpliendo el orden jerárquico 

de las normas que rigen la materia estudiada. 

- En el procedimiento de procesamiento de datos se aplicaron los principios éticos de 

investigación. 

3.5. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL ESTUDIO 

Los instrumentos utilizados se encuentran exentos de mediciones por tratarse de una 

investigación cualitativa, considerando además toda vez que los mismos constan de normas 

vigentes, doctrina establecida y jurisprudencia emitida por el Tribunal Constitucional y por 

la Corte Suprema de Justicia. 

3.6. PLAN DE ANÁLISIS, RIGOR Y ÉTICA 

En el análisis de la información extraída del caso investigado, se siguió el 

procedimiento antes indicado, habiéndose revisado no solo la sentencia casatoria tomada 

de muestra, sino también se realizó el análisis de las normas vigentes, la doctrina 

establecida y la jurisprudencia emitida por el Tribunal Constitucional y por la Corte 

Suprema de Justicia~ tornándose también corno referencias las investigaciones 

relacionadas al tema que anteceden al present~ trabajo de investigación. 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS 

Del análisis de la Casación materia de la presente investigación se logró obtener los 

resultados siguientes: 

Del análisis de casación se determina que los trabajadores de confianza y de 

dirección al tener una cualidad especial que la diferencia de los demás trabajadores 

en específico no tiene una protección legal directa que proteja su derecho a la 

indemnización por despido arbitrario, es por lo que, la Corte Suprema sustenta su 

fallo en un pleno jurisdiccional supremo. 

Del análisis de la sentencia casatoria se estableció que los argumentos no cumplen 

el parámetro de constitucionalidad. 

Se determina también que se afectan derechos laborales de los trabajadores de 

confianza y de dirección. 

Se establece que a los trabajadores de confianza y de dirección sí les correspondería 

el reconocimiento de pago por despido arbitrario. 

Se establece que la Constitución ne_> hace la distinción entre trabajadores de 

confianza y de dirección y los demás trabajadores que se rigen bajo el decreto 

legislativo 728. 
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Se establece que el decreto legislativo 728 no hace la distinción entre trabajadores 

de confianza y de dirección y los demás trabajadores. 

Triangulación de los datos 

El anículo 34 de la Le} deltmita que cuando existe un despido arbilrano se genera d derecho en beneficio del lrabaJador al abono de lUl8 

suma mdemmzaloria, como único desagravio por el daño infligido. Esto ioderoruzación, en el supuesto de lrabajadores con vínculo laboral 
de duración mdcterounada, es equivalente a 1.5 de la remuneración por cada afio de servicios con un tope de doce (12) remuneraciones 
(articulo 38 LPCL) Es importante tener en cuenta que el articulo 34 de la Ley dispone que el abono de una suma indemniza torio es el úmco 
medio pura reparar el daflo sufrido por el trabajador, redacción que ba llevado a la posición discuuble de considerar que la mdemnizac1ón 
por despido arbitrano cubre el dafto emergente, el lucro cesante y/o daño moral (Jiméne-,:, 2016). 

La calificación de dirección o de conlianz.a es una fonnalidad 
que debe observar el empleador. Su inobservancia no enerva 
dicha condición is de la prueba actuada ésta se acredita. Por ello. 
si un trabajador desde el inicio de sus labores conoce de su 
calidad de personal de confianza o dirección, o por el hecho de 
realizar labores que implique tal calificación, estará sujeto a la 
confianza del empleador para su estabilidad en el empleo. 
Casación Laboral n.0 991~2017-Lambayeque. 

¡___ 

El Vll Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia 
laboral y previsional acordó que: En el caso de 
trabajadores de dirección o de confianza de empresas 
y/o instituciones del sector privado: Aquellos 
trabajadores que ingresaron directamente a un cargo 
de confianza o de dirección, no les corresponde el 
pago de indemnización por despido arbitrario en caso 
su empleador les retire la confianza. 

La Constitución Política del Perú establece 
en el artículo 27, lo siguiente: La ley otorga 
al trabajador adecuada protección contra el 
despido arbitrario. 
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CAPÍTULO V: DISCUSIÓN 

La discusión radica en que la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria 

de la Corte Suprema de Justicia de la República debió de aplicar el VII Pleno, siguiendo 

esta tendencia, establece que no corresponde el pago de la indemnización por despido 

arbitrario basado en el retiro de confianza en el caso de trabajadores del régimen laboral de 

la actividad privada que accedieron directamente a un cargo de dirección o de confianza, y 

que únicamente corresponde dicha indemnización para aquéllos que inicialmente que 

fueron promovidos de un cargo común a un cargo de dirección o de confianza, solo si el 

empleador no les permite retomar a su antiguo puesto de trabajo; o cuando el propio 

trabajador opte por no regresar al mismo. 

En ese contexto se determina que no existe propiamente protección legal contra el despido 

arbitrario de los trabajadores de confianza o dirección dentro del régimen laboral del decreto 

legislativo 728 

Así también, la discusión radica en que sí podría establecerse la procedencia de 

indemnización por despido arbitrario de los trabajadores de confianza o dirección dentro 

del régimen laboral del decreto legislativo 728. 

Finalmente, el otro aspecto que genera el debate de la casación analizada es el estudio de la 

diferencia entre personal de dirección y trabaj~dor de confianza dentro del régimen laboral 

del decreto legislativo 728. 
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CAPÍTULO VI: CONCLUSIONES 

1. La Constitución Política del Perú no hace diferenciación ni discrimina frente a 

los trabajadores comunes y los de confianza o dirección, en tanto que la 

protección constitucional es en general al trabajador. 

2. El decreto legislativo 728, en el mismo sentido de la Constitución no establece 

que los trabajadores de dirección o de confianza estén limitados a percibir la 

indemnización por despido arbitrario. 

3. El VII pleno lesiona la jerarquía normativa de la Constitución y la Ley al realizar 

una interpretación sin tomar en cuenta los alcances de la protección del derecho 

fundamental al trabajo, colisionando con los tratados internacionales referentes al 

tema estudiado. 

4. La casación laboral n.0 9916-2017-Lambayeque, establece que, la calificación de 

dirección o de confianza es una formalidad que debe observar el empleador, sin 

embargo, su inobservancia no enerva dicha condición si de la prueba actuada ésta 

se acredita. Por ello, si un trabajador desde el inicio de sus labores conoce de su 

calidad de personal de confianza o dirección, o por el hecho de realizar labores que 

implique tal calificación, estará sujeto a la confianza del empleador para su 

estabilidad en el empleo. 
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5. Corresponde establecer la protección legal contra el despido arbitrario de los 

trabajadores de confianza o dirección. 
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CAPÍTULO VIl: RECOMENDACIONES 

Vista la existencia de limitación indebida a los derechos de los trabajadores de confianza y 

de dirección correspondería que: 

l . Que, la Corte Suprema reanalice el VII pleno en materia laboral y previsional y con 

un nuevo sustento constitucional establezcan criterios acordes a la protección de los 

derechos del trabajador de confianza y de dirección. 

2. Que, se modifique y se precise en el decreto legislativo 728 que los trabajadores de 

confianza y de dirección en casos de despidos arbitrarios tienen el derecho de 

reclamar el pago por indemnización en los casos de despido arbitrario. 

3. Que, los juzgados laborales reconozcan los pedidos de indemnización por despido 

arbitrario de los trabajadores de confianza y de dirección. 
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ANEXOS: 

ANEXO 1 

MÉTODO DE CASO JURÍDICO: "INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRARIO DE LOS TRABAJADORES DE 

CONFIANZA Y SU PROTECCIÓN LEGAL EN LA CASACIÓN LABORAL Nº 9916-2017-LAMBAYEQUE" 

Autores: Avendaño Dávila José Pedro, Flores Rojas Wikler Manuel 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS VARIABLES SUPUESTOS TECNICASE 
INSTRUMENTOS 

METO DO LOGIA 

¿Existe protección legal 
contra el despido arbitrario 
de los trabajadores de 
confianza o dirección dentro 
del régimen laboral del 
decreto legislativo 728? 

OBJETIVO GENERAL Casación Laboral Nº _ Análisis y 

- Determinar si existe protección 
legal contra el despido arbitrario 
de los trabajadores-de confianza o 
dirección dentro del régimen 
laboral del decreto legislativo 728 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

9916-2017-Lambayeque 

VAR1ABLE 
INDEPENDENTE 

- lndemnización de los 
trabajadores de confianza 
o de dirección. 

VAR1ABLE 
- Establecer la procedencia de DEPENDEDIENTE 
indemnización por despido 
arbitrario de los trabajadores de - Estabilidad laboral 
confianza o dirección dentro del 
régimen laboral del decret o 
legislativo 728 

- Analizar la diferencia entre 
personal de dirección y t rabajador 
de confianza dentro del régimen 
laboral del decreto legislativo 728 

diferenciación entre los 
trabajadores ordinarios 
de los de confianza y de 
dirección. 

- Si ante un despido 

arbitrario de un 
trabajador de confianza 
o de dirección 
corresponderla o no una 
indemnización 

Análisis de documentos. Con 
esta técnica se obtendrá la 
información sobre la casación 
laboral N2 9916-2017-
Lambayeque y e l Decreto 
Legislativo 728, Ley de 
Productividad y Competitividad 
Laboral. 

- Fichaje de materiales escritos. 
Para recabar la información de l 
marco teórico. 

Cualitativa. 
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ANEX02 

CASACION LABORAL Nº 9916-2017-LAMBA YEQUE 

SltOUNDA SALA DE DERECHO CONSTlTUClONAl. Y SOClAL TRANSITORtA 
CORTE SUJ"UMA Dlt JUSTICIA DI: LA RJ:P0B.l.lCA 

CASACIÓft LABORAL Jr 991f>·l017 
LAMBAYEQOlt 

IJ:ulem.atud6n por dHplclo arltltrano '! otroe 
PROCE80 ORD111ARJO·PCLPT 

~ (a -...-w,,, e• rt'9Tdft • '*"' ~~ • ~ 
..... 1Q.a(il(il~"'fttN-f' $.:J IIICnl~ 

•U dCN &I U ,.,.-.. A-.S.. .Q .. 
l\,té'\>f;V'~ • ...,,..,,, _ 

,0,._>00 "" ... ,:a-,, .. ~ o:,nt;n:;, o 
o ID' e e:1IJ 1""'1;,, liiOOl9 r,.x, ~ r. 

wlJ<;,a.í,1 .a7a~•Ucd..V• .., r.. ,1a:.. 
~1 ... ~ 

Lima, velnltdoa de octubre de dos mil diecinueve 

VISTA , c.1 , ~-'lfo 11ue~ú mil nov ertos d f!CtSflS gUtOn doo 11111 d i:lC1 le 

g LAMBAYEOUE, er a~;enc,a publica oc la tecna y luego ce ef!!c.lu·óa la 

vctacioo con a, e , 1 ; 

MATERIA DEL RECURSO. 

Se • ata recurso do c.asnciot1 mttttpu ,o por et d n 1•ll1J1 te <Atsar Femando 

Nende7 Lopez, med,anre escrito p•esenlJ.éo el onco ce abt I de ooi; m Id oo:;iotc, 

Q1.e corre de 'OJ<1S ciento cua,cr.ta y dos a c,oritc ene cnta " cuatrc :or.tra la 

Sentencia de Vista oel q.i nce de marzo ll dOS m, d,eos,ete 01.Je cOfre óo lo, s 

ci o vi,mhotho a ciento treinta y 11es que revoco la sentenc~ apelada de 

diacasé.:; de stp:iemore de esos mil di :iso.s, que cJrTe ce to¡as noventa y :1-.">S a 

ocnto e: ano. que declaro fundada en parte la demanda y reformandola la 

declararon infundada; en el Pf'l<:.L ¡) • uído con la demandada. CofporaCtOn 

Educativa del Norte • Escuela Cumbr. Sociedad Anonlma Cerrada, soble 

mdemnwsc1on por desptdo arbltrano y otros 

CAUSALES DEL RECURSO 

El , curso de casacion le<pL.osto pe, ol dernaodan:e se oedaro 01occdcnte 

rr .. <: ,rie rt>soluCíOn d I se•s d• marl'o de dos m! di r:u "" QUO 00•1(! de lo,as 

oncuen1a y ocr.o a sese":a y r.01i oel cuaderno lotmado pcr tas c.1us1 es o 1) 
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SEGUNDA IIALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL V SOCIAL TRAJIIS1T0R1A 
CORTlt SUPUM.A DE JUST1ClA D~ LA REPUBUCA 

CASAClON LA.80.IVJ. lfº 9916·:ZOl 7 
LAIIBAVEQUS 

ladenuuaacion por deapldo ariritrario J otro• 
PROCUO OllOCJfAAIO•NLPT 

lnlraccion norm•tlv• por 1nd«Jld• ap//c:acion del arl1culo 43' del Te11to Unlco 

Ordenado del o.c,.,o L~lslatívo numero 728 L.ey de Product,vldMJ y 
Compellli'lldad Laboral. aprobado por Decn,to Supremo numoro 003·97-TR: 

y 11) lnf~cc,on normat,vi, por inapl,c;acion del ar11cu/o 7 de la L.ey numero 

265-19, ccvrospondiando a eo:ta Sala S.IJ'?1ema emt~r pronunaam1 nto al ,espec:" 

CONSIDERANDO 

Antecedentes JudlclalH 

Primero: A 111 d-0 ~tal.J! is en el caso de a1.tos se ~ 1ncumde o no en tod,1s o 

n ,11.;nru; óe las infra::c ooes normawas tnd ca~as PfeCcd"nlf mmitn es pc:,,n .. ,.,,. 

r a z,11 lai; S'íJU r.tus r,,00S1ones :acticas soore el proceso para cuyo electo se 

pun•uaf 2a un resumen de ta cor.tto .. ersic1 wsolada a .. , co,r o de la ueos ón a fas 

que rian arnbado las 1osancans de grado 

1. 1. Pretension: Se 1v ooa c:c 1,, !1cmar.da Que corre oe toia VC!f\ ;1, o IIC-Jnte. 

suusa~, me<11an·e es,, to obcanf1: a fo.a, tro:nta )' cinco , helut.i y se1s Que el 

1-::";)I' oretende e pago oe Jna mden:nun 11 POf C,cspid{1 a10c1ra,u, v ce una 

tndemn z l ~1or1 J.lOf dar\oi: y pcr¡111c ne; 001' concep•o ce luc·o cesan:~ y cano a la 

ce•son,1 "las coitas y costos d 01 ocoso 

1.2. Sentencia de primera instancia : fl Sépt,mc Juz~ado de Traoa10 de la 

Pro, rl\,ld ,.;11 C•ui;la~-o do la Corlo SuoellOf de JustJOa do L..amb.1ycq .IO, rncuiarr.e 

5,i>1r.~ c,a que 00•r11 dt:1 to¡as 11o~er !a y dos a aento cua:ro, :ieclaro 'undada en 

parto la demanda, sosteniendc Q..te attc.r estuYC i.uio:o a una co11trata0 0n a 

p¡a.:o h¡o desda 61.l ingreso no h~biónilosc Cl m ido COf'I acred :a, cno ae los 

r!J(J IISIIOS nc1alcs de la con~a~ eión modal e c:eor su car C:er ~ser 'º· lo 11ue 

re .. e a el treumol :r,141110 de ,u obl¡gaoon de Pfobar en el PfO"..CSO la va!idcz ce ia 

contra1ación modn a'udí<la; a partH de ello, aplica la prllSu oon gal oo M cuto 

4 del Texto Urnco Oidonado dol DPcrClo Leg,sl ''"º ,r,úml!!O 728, ley d 
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8e0UNDA llALA O& OU&CHO C01'STlTUCIONAL Y SOCIAL TR.AJllSITORIA 
CORn 6UPREMA DE JUSTICIA DE LA llEPÚBUCA 

CASACIÓN LA.80.RAL ~ 9916•2 0 1'7 
1.AMBAYEQUE 

Jnd«,mniU C'IOo por dHpido ut»ttrario '1 otro• 
PROCESO ORDU'-AJUO-l'ILPT 

Proouct t.l d , Co,~rttMé d labora. a.p:obado llOt Decreto Sucremo nur:"ero 

003 97 TA hab er.oo trar.scumáo Ir' :; de cinco anos, p,od JOÓnOOS<I t.i 

d&snati.:ra~zacaon ul am1 ro del 100:.:> o) d!l rllwlu n dol cu ipo lngal antes 

acolado ,azon poi la c:ue e r ab.1Jadtir s,:i Q podía ,ei cespsdleo oor un, ca ,i;a 

Justa 1,:,l,;1;;1:>nad.1 cor, su cooduc..ta .., ,c.ip.1c1dad lalJural sup¡Jesto q~e no ha 

sucedido ni acrod 1aoo en a(r.06 do; r ""IJO l mismo en un dw..pido u01trario 

1.3 . Sentencia de 1~und1 in1tanc1a L.a ~unca Sa a Laooa d6 a rnrsma Cot1e 

SuoenOf de J1.,.,t;¡;,.a, meo an1e Sen!encra do V .. ,a que corre oo 'oias c1on:o 

v. lntlOCho a e onto tre rta ¡ :res, 1P.voc6 la ontencía af da quo ti 1•6 lwldada 

en pane la demanda ·, •eformal"ldola la óecl.araro11 ntttJnOada a ccnslá••ar que el 

aca011a•lle desde el m,oo do r;u •t _ ...bo•al cesempen6 el cargo de DirCCtOf 

de la cemand.lda. lo que g¡gmhca QJe IL.,'O pleno conOC1m,011to de cuor,r un c.:11¡;¡0 

el drrcro6n y de lo que eno lip ,..1bi. 6•1 cuanto a la as gn CIOo oo cord 802'!! 

etcii.s,v.l nabmndo C>p<:!nóc el re• ro l'le la confmnza (matertolizada en a nte11Cl011 

do no rtmc·,a, el con:ra!o du lra!Ja¡o ucl ac101) no exu;;.o,ldo oohgac:or de 

1rn:1emr. .:arfo 

lnfraccton normahva 

Sfgundo· La tracci.)n norm:.·, .-a podomos concei:nual 2 1, a como In a•oc.1,1oón a 

nom1as 1u1101cas II qi.e t!lCurre e Colegiado Sup.·r,01 a em11t• una tt"so:uc ón, 

c.r J naneo con ello que la pa•te q JC e conziccre afectada J')Or la m,r.:n:i p ed.'I 

lnterpor 6f e ror.µoc.tvo rCC"..rrso de c.1!:.lCJón Sotro loo alcn ces dt)I concepto do 

11111 1cciót1 nc.rma:r.11 Q ,oo.m compiendldas "' ~ misma l'ls Cc1U$ os que 

numom nte con!tlf1lfl uoa el art,a;lo 56· de la Le, oumoro 26636 Le, P,oc. .. 
001 Traoa¡o moorticaoo 001 o ;Ht1cuo t'dc la ley numero 27021, rclato .. as a la 

intero,etai:ión rronca, ap;¡caclón 1r,oebida e 111a~ :aaon do I\Ofmas de derecho 

rr 1e, a. ademis de otro : pode nomias·como sor. las ce car eter ad1c•:vo 

Dispos.1ti11os l9iialea en debate 
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SEOUJll"DA SALA DE DERLCHO CO"STITUCIOlfAL Y 80ClAL TRANIITORtA 
CORTE SUPR&MA D& .IUSTICtA D& LA REPUIILJCA 

CASACIÓll LABOR.AL H" 9916 2017 
1.AMBA YEQUE 

lad.auü&acf6n por clNpldo arbitrarlo J otro• 
PROCESO ORDllfARJO-Nl.PT 

~ : E:; recu,so de casa.:ron hJ Sido decla,a..1.1 p, ICl"'"n' ~ o se ha 

ootanu,d,. po, lnln,cc1011 norm•tlv• por lnd.tJl<n eplí~/011 d•I •rt1culo 43' 

ch/ Texto Ü111co Orden•do del Decreto L~lstat,vo numero 728, L•Y de 

Product,vidlld y Compettllvidlld ubor•I. •probado por O.Creto Supromo 

numero 003-97· TR ~ lnfracc#on norm!11v• por ln•pllc.aciólt del •rt1culo 7 tú 

,. Ley nu~ro 26549 

La p11me1a diiposiclon en 'l'II 1,oon regula lo s1gu1cr o 

~Arr,cu'o '43 - Personw de dcrecoon es ,17uel auc e;erce la rc:;,rescnt,1aon 

gen~o óel err·ple.J-:Jcr r,en:e n o:rot. traba ,.;,dores ó a terceros, o qi;e to 

su~t,:"'" o , ,o Cf)JTtp;ne con aQUé,'l:1 t,1f1C/Of'les dlJ c,mtn<!;t~ ci6n > 
cont.'01 o ,,e CVJ a a;;tr.'ld.3d ¡ grlJOO de responsao:lid:Já aeceno e! 

resu :ado de la ocJ VUJd emoresa•,af 

Tr. ~ ,'l<Jores de con1,anz.-1 son .nuet,os q.1e h:>or.m on conr:JCtD pe1 onal 

y et.recio con eJ ernple doro con e personal de ar•f!'Cdt;n tt>mendo c:ccso 

a sm:.:ctoc. mduS:ria es c;omcn;t¡J/CS o o,ofes10n.1kl.s y C-'I gene•a .:i 

111'or.r.;y..lO(I do curueler reser.·aoo Asunismo, DQUe/Jos cu)as o;,mt0r1CS o 

11 'ormas -;of'! uesern,1:1r1S drectarr-M!e aJ porson,11 tJe d.:ltlCCÓfl 

contr OU>d'l(k) a ,3 tommción de ía.s o rofl!JS cmoresana e,': 

El ar. cuto 7~ d~ ta L y n mero 2GSA9, Lev d los Cen:ros Cd 1,111>S P11 dos 

pre.: sa o StgLPCI le 

"An cu/ti ; Lo~ cenrros t'd-,,cm,~o." ser1tn ¡1,.,,gtdos por uno o m.:15 

á:•ec!ores ses;11n lo det~rmone el esUJtu:o o Reglamen•., lntemo 

e ntro Es1os se•an nomblooo.r. o remo.,aos en su caso cor el 

pr0p1et,no dol C8fllro EdUCAt,~-o o por ol Conso¡o Dir«i,vo cu;mdo J;J 

fu.bie1.e. 
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SEOUJroA SALA DE DERECRO COJfSTITUClONAL V SOCIAL TRAJlfSJTORIA 
CORTE SUPR.EMA DE JUSTICIA DE LA RltP1}BL1CA 

CASACJÓl'f LABORALlf" 9916 2017 
LAII BA VEQUE 

loclem.AW-c::l6n por dap!do ubltrarlo y otro• 
PR~ ORDI.NARJO-NLPT 

C11ando eA,sta mas oe un Due.;to, ~ el u , • o t'f,J;,c.1•,~. uno ~ e res 
scrA -1 D ,f1Ctcr Gt1no1al 

P , ,a &e' O,, 10, se requiP.•c tctWr t tt.to ,:,ro•,os,on I urwers :sr o o 

AhOfa t>ion a tiaoerse estab o O~·e l.t O,'$CUr.ton se centra en establece, si el 

ge que descmpcflb el actor cc~'l<Juui o no uno de :iirocaón, es prcoso rea .zar 

u, n lrstS sislemahco oo los d1~s1ti.10S ¡¡;i os acrwneuKl:>s cct1 to cr.t;iblccad:, 

CH1 t'f Dec'etO s~1>fcmt1 numero 009 20 ED ~' aomeoa el Rcgl:imen•o de las 

his•,1uciones Pr ddas de Edl.CIU)On Bás,ca y Educación Tecruco Pro:Juctwa par 

razón ce temPof'alldad ~ ~ peflodo domanaildo 

CPmo: Al rcr.oHc1o. es ,ctcvanu, tcr1 r , cuenta ,os attkulos 31 • 32: 33'y 34 

d cu ·oo eQal merioonado en c.ianto p,ec,san lo Slg\J ente 

Articulo .11 {;f oerson I cf11ectwo J!!<arqu,co ctocente y •:fm,nutre!~ que 

prt>sla ,;ennct0s en la f~suución Educ:1•,v.J ba¡o relación de (1mlOflC_1enaa para 

electos oo su fBfJl<nDf1 !abo1ar ¡ornada oramar a y halano "" t•a:>aJO. doroCh s, 

oblir,ac,onos rer,,men drsoT)(iriar,o tnrtns y sancionos, ,,,,,:unc•ao"ones , 

w11c1 '05 ,. rl{1e11 11r11c.'J ~ e•du~ amer.:e oor no,m115 del 'l#ílirT18n bor, I 

oe la acbV10.1d pnvada 

Arr,cuk> 32 E1 ouccrc·. ,s .6 pt,mem w,: r ,aa de la lnSl•'IJCIOn Educ.8:iva su 

r,(l'ese,i•ame ~'1d r y rosnonsable a t1tu!:) mer, ,r·1Cf1te enunaa:1110 a;,. 

.il Con,.1.,or y aam·msrmr la lflSt ¡¡dón Edx.i:Na con ~\S ,l'rlbc.,ciones , 

r>Ode<es (llXI se l.¡e e11 E'J res¡:AtCIJVO contrato. 

b} D1ny r I¡¡ d,,¡e¡s '!CilCIOn ool CllfTICil'o bl1sN:o 

c:J élabor.Jr, aproó.Jr e,ocutar y , ,,,a':J:Jr en coo,d.naaon con el promotor los 

,m,tnimontos dl! fJ9$f•Oll. p •.,11 Anua, dt> TrabaJO y Proyoc!o Eouca1.'\/0 
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SEGmtDA SAJ..A DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA R&P1lBUCA 

CASACJO" LABORAL lf" 9916,2017 
LAMBAY&QUE 

lnderneluclcle por dup14o arbJt.rario J otroa 
PROCESO ORDlNAJUO-NLJl'I' 

lnst,tvc,c>n 'lf'Et, 0t10 compr~ ti Prorcc::, Cc,r,r;u' , de Ccn;ro (PCCI :,· 

el Reglamento lll!Cfl'IO (R/1 

o Conducir. controlJr, supervisa• y i,v,111,.1• los tvOC"50S 0t1 gest!ÓII 

/)()da9og¡ca. NtSt,tuaonal y 00" 111L<;'r.J':\a 

~) S'JSCflbir las nomnas o,, "!<ll· •cula acw lnf.nnes, coos:andas ¡ 

lit>rotas oe nform:x:,cn ::I" e\.1>u.,, "-,,.. o cto not.JS, aJrtJ!adcs de fJStú'dios y 

dem.1s ox,.,mer.:os tecruco f»o¡J:JO(J'COS q:.,e otor;¡ua la lnst ::JciO(I 

C:dia,r,va 

fJ Pf'Ot)IC.•ar u11 •~ m ,nstrtuaonal y c!•m., a.!>orar !alfO(ab/e at desarro/Jv 

del sef\écro oduc:w .. o 

91 F,10filnr progmmJ. !'i de ooyo CM /os scrv1C1Cs «1'.JCa!JVOS de ilcue•dc a 

tis n«~rdades ac os tJSludan:& en cond,cia,ws Is 

favorables a su a¡x~r><:lu 1 

í ,wt!,,()nf le:; 

hl Dts fuir c,ocutllt y •~ 'Uar pr,Jfec. os oc lf!!IO";'iJQOn pod,)fJ6gtCJJ (JC 

gestión, c,oc,1menr,,c,on e ln~Vg,c.0<1 cduc.,, ,·a 
o lnlorn'liJ, I promolar o ,:,ropretar,o sotxe su gestión 

adm,~trll!rva; econormca 

, Cmt·1· las ra.,;oJuc,o s direcJ0t,1lc'I ce u con!OGI •n..a;.a 

J..J Pres:rlit las reumoncs cer ~~onnl e rect,~'O. J"f8rt¡,1ic:,1 docent y 

aam n.str.vNO de la ln¡r 'JCJfYI FdUC:J:.lvn 

I) Ast."9urnr ltl e.,s,cocia reg,:1aN'Hi au,c111,c,dad r vemaoad oe la 

con:aodxúd ílbros reg•srros nucume'l!os y CP&r,1Cla''tJS Qve u · •O 1¡¡ Ley 

drcuJndo s a.soos,oonas necesa.'I.Js dentro de su ambito para el nor ia' 

des nvo1~ nwmto do Ja tns:it:JaÓn Educa!ll'a 

m) !>e la e,,s·l'!noa de :OS o,enes cons,p, do~ en tos '1fCfllar,os, e! uso r 

destmo oo éstos r 
11} o,, QUC sean P,op,;JS de SiJ CiV{JO 

Art1cd.o 33 - Son ffJqLl!SIIOS baSICOS para se• d·rf'ctor d u•~, •ns:r.uci.,n 

EdJC1J1-.·,1 
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SEGOl'fOA 8AJ..A O& D&RECHO CON8TITUCJONAL Y SOCIAL TRA1fSJTOR1A 
CORT& SUPR.EMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

CASACIÓN LABORAi. ,.- 99 16 ,o 1 7 
LAJIIBAYEQOE 

lndcnuúaacioa por dHpldo arbitrario y otroa 
PROC_ESO ORDfflARJO NLPT 

a/ Tener lilulo pro1essor..1r unrversr:ano o t)fHJ.Jgo,;,,a:, 1 ser co e¡J:Jdo. 

oJ F.tper,enc.a áOctJntB do onco años corno min.mo· y 

CJ ¡;¡tK",cv,oaaa sof'.¡rmc,a moral. cq..t./',bla.1 amo,~tL'r1c.1I > rr,cnMJ 

kt,cuto :14 él c:Jrpo de D,re,.;to•. es de conli. n:a y se eje:'Ct! óe ac:,erdo a 

las normas d&f rt>Q•mon l. bOI , ~ u ,c1, aJJd l)rr~ada· 

Alcances tobre el pereonat de direcc,on y de confianza 

º1l.!!112: Cone<" .. ,ponoo e,pre5a• Que, en ocll!oncs O• s:o tonfus1on respecto d6 

Q , n s ~ ca ticados oorr.o pi rsooal ~ d recc1óri y q J e i;on cenom, des 

pe,sonal J con•;an1a; sin embargo. ha s,do a prap1a 1slac on a oue ha 

JJW o sus pnoopa'es diluicoc1a , s ,uc además han Sido dcsn tas er• el 

a ticu!D 43 a, c•to llfllOO Orden.aao dol Doc.r ltJ 1 • llf>latrvo numero 72B la L , 

d e 1111Cad y Compe!ltMdad Labotal ap,obaoo po, Oec.ret,1> SuprerTlo 

nvn o 00..1 ffi TA, nOfmn óe la C\.ül se , bstrn(] Qu perS011a l oe d11e.xion, a 

d 101cnc1a del pcn,Oflal do conllanu, tJel'le pOdor deo& 6' y 1r.tua en 

r p!oiSenlation 1kJ: en-~eador, con pode es prcpt0S oo •.I 

De11nielonea y dtterenc1aa entre personal de dtrecc,on y de confianza 

SIJ.Lg: FI Tr huna Com,J tuaornl naa )11,'l I con el llPoyO de a ú:>c.·!11ria 

especiu1 zada ha com:,100,aoo que un 1,ab.a,aoor óe cor.tianza t:en~ 

pal! cuta·1dad Qlie lo á1fereno n da los trahaµirlorcs comunes , , romo 

,1) Ln con' enza óepos,tada en el, ~ pa~e del empleador La r~la 0n IJo'a 

C$0CC!a oc! pe,sonal oc ta <i'c!ccon se basa en la rcc pi oca con'1ama ce las 

pa,-es l".1$ coah COn"IOd ,, " el Ol'JfOCtO do sus ceiecnos y col:g, oones a 

la$ e»genoas oc la bl..cna 1e como rund-3mer,:o do " re!,:i:ioo aooral 

e:-.poo:i; 
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!IEOUNDA SALA O& DERUHO C0"8TíTUCI0NAL Y SOCIAL TRA!f!UTORIA 
CORTE S UPRDIA DE JUSTlClA DE LA UPUBUCA 

CASACIÓl'f LABORAJ. Jlr' 9916 2017 
LAMBAYEQU& 

lndclll..D.iz&cioa por dcapldo utritrarlo y otro, 
PROCE.80 ORDIKARJO-l'fLPT 

b) R~e.serlUi!Md.ld , responsat>lidad en t!l dese no de SJS ·ur,c;ooes l ~ 

m:snas que lo ligan con ,~,oo do la ITTSI ttJCión púb/ial, dt ~ empr o CI' 

111te,m.es ¡iait,cuL1•os óe Q:J4!11 lo com,ata de LJi forma que sus .206 

mee1can plena gar 'ltia y sopund,,a 

e:) Dirocoon , dcpoodonC a Es r Q I pueda CJOICOf lunoor tlS d t.X:: .ras O 

dc!ar\a QUe e,ecJte ttos oo dlfCOCtOO ac:-nirn:raclOf'I o t 

m ~ma ~ancra que e su¡eto prlnC4)a 

i.:acaon ce la 

di No m; ta J10!~ la QJe dr.ermina q•l(I un cargo sea oons<SeiMo co 

conli.1.riza La natu, e~a niism.i do la hmoon es 10 Qlle dG crm :ita t()OÓl(1Ófl 

tat>or dfll 1, aua r1 

e) br pe,clmte!llo dO ali lal>Of S1'1dical. ~!o,r.ie a art culo 42' de a C01 stl:Y.:1011 

P.)l,tica oe1 Estado para 106 SW,l'IOOíeG Jit;bl cos con ccrgos c:e d •9CCIO'l o de 

con!! nza El 1nc.so b) del artk~ o 12> ool Dacrr.to SupCfllC! norncio 010-2003 

TR Te~.o Ur11co O'ó r jo de la Ley d Re aoones Cc:I • 1/liS de Tr ~. 

establoce qJe los lrlJba¡a00fes :le d •eoc:iOn v do conha.nza r.o pueóen SM 

nu• .. 'fnbros de m Sirdlc 110, r.at.1> que en :arma expreGa et m,t.rtuto úo a 

orgaruaQOI drcal lo oe·m la 

f) La r d11IJt do 001'11, t Ut QIIC 111:.roci:I tJ1 ern1•ca1lor CU t,WY una !>l:uaciór 

es~ que ert,ogue el oontra!O d trabajo A d !erenoa o;a los d ,iálS por 

ca:JS.l g•a110, QU son objet\/05 esta en cambio es de na~a'eza sut¡etr.a 

Cl ,,niro de ta c01, ia,iza oon,11011a 111 J>éfdí,J oe s;..r em eo, siemrwo de .. ,;i1 

el p-rnn.pio oe sus lalllJ'es esie 1,aoa;aoor aya f!J8!000 un 1:mgo oo <:a'frann 

o de d•recco()ri, pues º" no 5Cf as,, y ni h.lbcr ·ca izado lab0r85 comunes , 

ord nanas }- lúogo Set promocionado a Kle n·" . uwóla ®C regresM a 

rca,2:,ir sus labotes nab:uales, c11 salvag;JArda de Q:Je "10 '° :iroduzca un 
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S&GUl'fDA 8A.LA DE DER&CHO CONSTrTUCIOlfAL Y 80ClA1. TRAJfSJTORlA 
CORTE SUPREMA D& JUSTICIA DE LA R.EPUBUCA 

CAS.ACIÓ" LABORAL l'f• 9916 l Ol 7 
LAMBAYEQIJE 

lndeau1iaacJ6a por dHpldo arbatrui o '1 otro• 
PROCESO OJU>INARJCHILPT 

d recho (ait.at.o tOJ• do la Cons'.Jl.uuun P tea Pcru), &a'lro 

que hava cometióO 1.i'1a cau:.al oti¡etva do: cl-3:Pido ltldicada por loy 

gl f-1 pcriOdo de p,ucoa DUeóe tener u-,a mavcr e•tens,or pues es'.e ~ pJode 

¡u:an.: • has:.a seis n:escs inc.uy, ,oo el pe,IOOO Inicia c:1e t•es me:::c:; p:¡.,a el 

PQ!SONI do rontiMza, y en e '"" personal oo dirOOC!Óf este puooo ser 

e,tood:do hasta poi un ono, r&su!lanóo QUe en M'lbCS casos la arn~iaac,, 

debe :onsta• poi esenio ea el (XI( ·ato de t,aba¡o :ctebrado con el ,=erso•1 de 

d ·ecoon o ce comianra 

hl Nt1 t nen :ief~ al pago ~ nora& c.c•·as pues el ~ cu!l> 5 Oect 

Superno númefo 007·2002 TR que aprue:ba el Te.<to Uneoo O•deriaóo "la 

_oy cJ Jcmaóa de Trabajo Ho,a'lo y Trabajo en Sol:Jrct iempo es:;:, . ~e 

e personal de di·ecció 1 l!I tjnc,.1Cntra e •dUldo de ¡oo aó,l 111á,ima legal Uo 

gua l0tma no es• n StJ¡c'os a la!. dlsposoooes liObre el reg,&t•c 00f trol ~ 

s.istencaa y co salida en el róyomcn 1aoora1 oc ri l!CU\l'ld.1d pr,. clOc'l, corl01mo 

D "'º Sl.p,emo n..imcro 004 2006 TR M .:ClJ~ 1 • ut timo pa,r '.o 

1) No 1 !11(111 ~ectio a u'l8 ll1C"m11z{l,()Ó11 ;,au.c,on I El Decreto 5'vcmo 

,,umero O 2 92 TR r'l 5U articJo 2A. el.tableoe q • 1..1 c ó~mnaa.Ción Oóf 

t,na da óOSCd'lSO vacaootM~ a QOO (,8 ref,ere e1 IITOSD e) oel enicufo 2J1 <1el 

Dect to L,ogisla1,1,-o número 71:1. no a'c.1n1.1 a~ ~es o ,!prOSe-nan: 

oe ¡¡¡ envesa q~e nayan d«:ido:, no nnocr uso del ,:ansc 1~nr En 

ningur. caso la 1ndemn1zaoón rnakJ;.e a la bonrl/C3CJón por l m1JO ni, ~~· 

Septlmo: l',ues:ra lcg stac,on laboral ha ,egul:'-lco la ca1cg011a de traoa¡aoo• Ce 

conf1anzc1 ha::aendo una distinCJon e'lllO perso:ia de dneccaón y J rso, 1 de 

coof,,m:a 1al y como so deq onde -de la pnmora du;poi;1<:16n denunciada 

contemda er et Te4.> Un«::0 O.do ado dol DcC-lcto Leg11;la11110 numero 72B, Le1 .:,e 
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SEGUNDA SALA Dlt DEllCHO C01'STITUCIOIIAL Y ISOCI.AJ.. TRAHSITORIA 
CORTE SUPREMA DE .JUSTICIA D& LA R.EPtlBLJCA 

CASACIÓ1' LABORAL 1'º 9916,2017 
LAMBAYEQUE 

loclcmA1aacf6a por dupt4v ubit.rarlo y otroa 
PROCUO ORJ>l.NAR10,JILPT 

Product VI :!ad y Compcllt1vidao Laboral, vf)l'ubcldo po, Decrolo Sup1emo numero 

003·97-TR 

~ : e, •10 puede aprecia, , la mayor d tt1re11ci I t••:ster•e e'"ltri, an bas 

cn•ogOf as de Ir aooJlldorcs. rad :a er QI,: <;(' o el pers:maJ d~ dtrt'CCión t :ene poder 

de doclsión y actua or. rcp'cscr tllCI "di' c-nplcador con pode•es p,opos oc él 

En cambo. ot r,c,sorwJ oo cOl'lfiar.za &1 bton 1•ahlJ<1 en cont cto d,10Clo oon el 

emplo dor o con e personal oc daecc on y trc, \! 11tccso a 1orm oon 

conlidenoaJ, ün:camoo:e ccad)'U\·a a &a toma de decisiones Poi parte aet 

emn oador o del referido pe::.on..11 do dir caon. s ndo r.u, colabo•adores CU'OClos 

E lrmunal Const1t:.ioonal, co,nsidcra c;ue por su nah;•aleza la catego11;1 clo 

t,nb dor do ú ,acao1 !!ova 1mp'1c,ta I hficaooo do oonha.n.ra pG,o un 

trabaJa'10! do cor:t anzc1 no • ;uiamenie H un II ba ador de d r~on. en 1 

rned>Oa Q.Je no t ene poder de cec1s1óo rn óO reJ)fesenta::ion 

~ : Sobrn u tema Toyama M,yagus~ G •11.l'a que los traba,.dore• de 

d ,recc,on: 

Sr,,1 lo$ cJ.:os dlfQGlJ,'OS Rc.'fVCStmtan -o SU$:1rir¡cn emp>eadcr 11n~s los 

t ba·aoores tcrce•cs etc Admuustrnn ui•,gcn, comroldn ¡ t,sc.11,wn la 

ac1 ... ,;..,ae1 empresan.11 • et ff'Sul:ad:, oe Stf.) se,.,ICJOS • er-~ ertOfn o 

,~ en et rC3ullaao del negcr. ,, ( J E:;eny,,os de ~to.,; c..,rg s son 

gorcn:es v-,cepresder•las corporat,vos. ¡eles. dructoro:. t ) es decJr 1a na 

du'ecaon oo la emcresa·, y, respecto a los t•aoa,a:rorcs de conh.anza 

:.o:.: ene ( .. I Son pe,sonas í ) que prest n servicios e'l lnt ma relactór1 

con los do d,11..'CCión, ~n tOIHtf acceso a occvmer.tac,on IJ lflfo,mactón 

e ()(1(,denc;,4, y 1t1t.t11 :atu c,ur.de,1 P,M>f'l"la• 111tom1cs esf!'nc aies o 

TO'r'AMA , .. ,VAGUSUKU Jorg• E Oeu1d'10 lnéi'MJnl :l•I I ,aca¡u en Pt:!- Uf'I ~n!C® 
t!IOfco o,nct,e.~ G.1ot1.1 J!JI d.ca S.A um.11 , 2015 ~a9:?tas c00"'41;i 
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IEGOlfDA 8A.LA Dlt DEUCRO CONSTIT\JClONAL Y SOCtA.1. TRAl'fllJTOAlA 
CORff SUPR.EMA DE JUSTICL\ DE LA UPÚBUCA 

CASACIÓ!f LABORAL N" 9916·2017 
LAIIBAYEQUE 

Jndem..a.l.aaci6a por d«apldo artuuarlo 1 otr-
PROCESO ORDINAJUO· Jn.P'T 

estratcga,s PJfB e, :JesarroOo do la .1:1 .. 'ldDO enoCSJ,h1, Pt.,t eterno.le los 

BbOgmios conradorcs 11.di::,,es q,¡t, "10 OQJlian cwgo áo dcrfJCOO,, cz:, 

CO()Crero. los tx,gaocs oel a;ea le qu(' labOran b.!. !.1 dJ•eCCIOfl del J•'e 

del lirea q..,e es 1,n personal de dir.ccionJ los asistentes de les drOC/onJ$, 

eic., t~n 1119,es,n en es:.1 · -'.l'fJC, ,,., f J • 

C:.lihcaclon de confianza o d1reccton 

~ · El Tr ounat Con:.!itUCJonal en el f~a.'T\81 to 1'4 do a sootencia rtJCI da e, 

C1 e peo on10 nomc,o 03501 2006 Mil C ha precisado OOIGIOnalmCf'lt cue et 

11ccoso a Ira.ca adof óe COfllianza se ouede I egai do una de fas s gu en•e., m 11eras 

a) Aqu :los tr c1 ador contratados 

ptop1as del porsonal de COt'\lian.la y que, en consewenoa, doG<1o e ,meto d 

relac ::>n laoora ·t,enen pleno COflOOm•orto tJe lo que el o unpl~ en 

aóe .vr. -,.1ac1on W>oraJ de •xclusJva contlanz,,.;, y 

b) AQuo os lmba,adores qt;e acceom,on a ur. puesto do i:,ana¡o para reattzar 

luncior.cs oomu11cs u orOJr.aras. l)Cfo que po!.tcriormcn:c, P0' de:crmrumos 

,~oros, el cmpleadOf les asgnó u: curr,piim er:to dO h.1nooncs propias ce un 

trabajador de (X)(.l1a111 (eo adelante -,.1.-c10n laboral mixta': 

~mq Pt1m r : En cuanto a la ca 1icaclOll d "" tr b.11adof de e recooo 1> de 

cor:•,.mza. l!I Tribur,al Co'lsti:uoooa en el lundam"'fl'O 1, de l I scr.1ono11 ar •es 

rerenda ha proosado ,que se pt:xedera de la ,,gu,ente manera 

a) Se idertl!1cara y dote,mira•a los p.,estos do dlrocci611 y co con• 1 la do l.1 

empies., de confo= cad con la ley 

b) Se comunacará por MC to a los trnt>a¡ado,es q.1& oc1.:pan los puestos de 

direccion y de cor.lanza Q\,e sus e&rgos han 6 do ca 1lcaóo~ como tale • y 

11 
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SlltOUHOA SALA 01: DERECHO C01'STITUCIONAL Y SOCIAL TRANSJTORIA 
CORTE SVPR&MA DE .JUSTICIA DE LA JtErt}BUCA 

CASACIÓN LABORAL fll• 9916 2017 
I..AMBAYEQUE 

ladniuu.aad6o poT dup,do arbitrario J otToa 
PROCUO ORDDfARJO,Jn.PT 

e) co,~,ua en el ibro de pl.irnlus y boletas de pago a caflfrcac:ón 

COHcspond C:t~e. 

Do igual me r;era ta cat t caoón de Ot1ecc,on o de :on'H1111a es una t:>rmarid ::1 que 

<Jebe ooser.,a, el ere ple~ Su IJ'lOI ·v .. ,... :ia r.o eneiva dcha concl!CIOtl s lle .1 

on1ooa ac:uada cs•a so aciodrta P<, e' ~ un tr bajadof desde ol rrucio do sus 

,oros conoce oo su calldao oe persona! <l con'tnnza o reccon o pe~ e n cno 

de re l , labotei ~e IITIPIQUO la ~ hcaoo egará su cto a la cont 11 iza '..I 

oo-pleadcr oa•a su C!.lllbüclad en su empeo 

Sobre las tnsmuclones educaUv11 privadas y sus directores 

Decrmo Segundo: Resul•a per nente 1t10 car Que 1.1s nsMuciones eouc.anvas 

p vadas se c:oni;.htuyon po, personas ~11dicaa o dt,rect o p!t•adO, s cu ;, 60f 

Cf ad~ p:,, pe,s.ona, na•u, les o 1urtdJCar., q¡¡,enes , oon la a:.t.or z Ctófl por 

par•e del 1,nis: no de Educacior. 

A past.r cto t; lo, JXKlemos Cll'1Sid , m que POS , como tod~ 1nst1tuaon 1.,na 

Ofga,;11aetóf ¡e•a•qu1zada no 5olo ert el ar.ib(:> orga0t1acion&I smo 1a.mblCn 

~nr.a'No y cu!tura!, p:.ios:o Que a 01enar seMClcs oducat,vos, tenc•a 

mi icanc 1s a nrvel 60Cla. educatYO. 001 llco y C\l lu c1f. 

pec;lmo Tercero: En c:;an•o amo,.to Of~anszaoonr.1, e dero0ado Decreto 

Sup,emu 1.m&10 009 200:, (O, cue apr 1),1 el R IJ amfl!ntO rt las In:-,: :.UCIOnes 

Pnvadas de Edt.cactón Bás,cn y ¡:dvcaoón Téer11Cc Product va, .,gente por •a16n 

:le te poralió:td en e per.ooo dtlf!'andado ta PfeCISDdo er el artrcuto 32 ' que el 

D rod01 es la Pf1mora au,011dad ,¡ so corst :uye en su rop•csenlan:e loga . filet1do 

responsable d t;i cor.duec1on y c1dmin1r.1raC".10n de la rt$1 tucion, oisen.-1r, c1oet.la• y 

cv ruar proyoc'°' de 111n-ivac16n peca¡;og,ca, prOt,IClr reuniones del pe,sonaJ 

d roe· ilO, ¡erárqu co docente y adr.-:1:1tStrDt'l:O ac la inst lucio tunoor.ei; Que son 

u 
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SltOUNDA SALA DE DERECHO CORSTITUCIORAL Y SOCIAL TRANSTTOJUA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA O& LA REPUBUCA 

CASACJO!f LABORAL 1f' q916,~0t7 
LAKBAYEQUE 

lodcauúucJón por de.pido arlritnrio y otroe 
PROCESO ORDU.ARJO.ltt.PT 

compat.bles cor; un c.11go de conli.Jn.?.l como dc:em •~ ol articulo 34 ai,I .i::c: dv 

et;c,po lega 

A oa!"llf oe el o e Oirec:o, de una nst 1uc,on edL>eat ~a I Me la cor(Slc1c!'I de 

poysonal de d,recoón, &•ando su c.a,go ~ más uno de conLanza el cual se e¡c,ce 

de acuerdo a s normas del rog,mM lal)()fa de la a:t \'\dad pmr:ida 

Soluclon al caso concreto 

Oecimo Cuarto: Eo ui prcs~n:e caso lt.'flCmos que o pet,10110 porcpa de a-;;tOf 

se er.cuenh a rel rldo J>;IJO rie una tl"dt!!nn rílGIÓn por d ... l cto a1b'ra110 

coot0tme se desprende de IOjas •;ein• tres, parte oortmente a:iemas r.omo 

pro:ons1ón acccscr a p,etendo e pago de u11a lfldemnuacion por dafos y 

l)OIJUICOS, 3 cor1SOQKIIICl3 00 ~ C4K8 lal1"11aJ 

Dóetmo Qu¡nto: Cn IN'lO 8 la Cond CIOC adQumca l)Or el actor SC ap•ecia q.JO a 

to¡as e,nl• 111110 parte 0011.noi te ti!' man,1cs1 co • abe, desonipcr'laco las 

ru~ones de O rec.tn1 Admtn,stra11vo, D, lor AcaCe!'!uco y O«:cc1or Gf't?~:11 lo qu 

se ve co•roboiado con la Rcsolucion O,rectora Hcg«oral Sec 0<;al numero 1 B56· 

2010 GR LAMB DREL, 00111rte a fo¡as dieciocho y d nw>eho vue11a, moo«antc el 

~al Ltl ,econoce al ac:o, como Ouuctor 

~tmo SelC1o: En este oroen de cocas, se observa que e ca•¡p oosempeñaoo 

po, el vto· o es o tro Q11e uno de o recoó11", sujeto a 111 cof'fi:inn que oepos1111 ni 

ptCMO'or de la ,ns1 tuoon eouca1,va accionada orconstanc a QlMl 110 ha stc:o 

rl vir.uada y, por el oonrrar,o, se oncuenrra acreonada COI' as bo e:o.s da pa;_¡o 

Ql,e corren o fo, s doce a dlOC1S1cto 

0~1mo Sept1mo. E~ ese se11'1do, al ostentar el d.,manaante di:! di " 1n!do del 

vrr o lar"IOl'al la c:ood1ción de Otreclor·, e lo dc'crm,na c.ie el cargo 

oes.t:M~ñaao c:onlígu,a v110 oe o rección , e rr.1smo que al &'lCOI .,a,.,e Gu¡e::> a la 
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SEGU1íDA S.ALA DE DCRECRO C01'1STITUCT01'AL Y SOCIAL TRAMS1TOR1A 
CORT& SUPUMA DE JUSTICIA DE LA REPUBUCA 

CASAC1Ólf LA.80RA.L. lf9 99 lf>.~Ol 7 
LAMBAnQUE 

lade.mniucloo por dMpfclo arblcrario y oh"oa 
PROCESO ORDINA.RJO-NLPT 

oo, f, n:a que er, f I se depos,re. puodo se, oo,ero do 101110, oor ta sOl.i dec:1sión dt"I 

emola.aóar 

El o de·c,m1r aoe.,..~,. q.ie no sea po$1ol d1spo,1er su ,cpos10on b<>1a 'f 

m,mos au:1 !l pago de una 1nd81Tll'lllaeio:i po• despido orbitrano esdc que s.J 

coot nu>dic dcpcndora ese 1,. confianza quo ocpos,:o el emp,cado•, cr,:~ o QJO ha 

sido ekpii>•;;100 im el VII Pleno Ju1tSd•coonn1 Sup•emo en ·na·er a LnlX>f .¡ 

Pre.-1siooal 

Dec,mo Octavo· En lo que al caso de autos c:onaerne, ~e encuentra ilc.roo lado 

uJJ e r.~e,r,0,,11 ·1.1m de lec.ha lr&or •a v uro d~ o e mtwe de oos mil c:a1o•ó0 qi;e 

co•re a l0f3S ve,r.llu:io, que el efrplead0< drr.poso e érm no dfl I" •elac:1on labora . 

lo QUe mpon,1 un rc:1•0 ce cont1ar,za·. pues resJ•~ apliC.ID<e al ca.so de nu!os le 

eApicsa:,o po, ~ Tr b.m:il Cons: tuciona en el ft)l)Od onre numo, :> 03501 ·2006 

AA iC. cuando •et ere que la c-it11it..~on d d recoót1 o de conhanz;i es ".,,ª 
lom,ahdad ouc ocbo observar el emploador y s,r emoa,go. i;u 1nooscrvanc a no 

erer :a d1 • a conckión ,; d& 11 prueba aeluaaa et.ta o aciooita supuesto ooo se 

orescnta en el caso corteto!o en a medióa q IC desde el 1n>CJO de sus iat>Ofcs e 

ooor se d~om~ó como ·o rector· real zanoo taoores cue IJTlpll(',an el 

otm am11 nto de 'coolian;a•. !ill,Ota valga la ,udu danc.a, a a c.ool anza· que le 

oto, ;,¡ue e 1:mpleador oara su estdb1lid.1d eo emp·~o 

Qecimo Noypno: Por cUo al nabc'&e acred tado que el cargo desempenad:> por e 

Ge1narlCJante " de d11eccíó•1 y no uno ·010,n:\r,o no e.10ste 00<1gacion de lil 

der;,anda:fa de ,rdemn1zarlo, sea por conceplo oe d%p,do Rrbtharlo y o por catos 

y porJUIOOS, oucs tornendo un cargo oe cont1a'l1a· no e asis10 dcrec..'lO c1 l;t 

read'Tl1 ~ c~I cmpieo, bastanoo la sola doc,s on ce! ompicaoor para ret rar1e la 

coohan1a v da• por final zada a relacion laooral por !o m s:no, resulta a ustada a 

dl.!fec:hO 1.1 docrsion oel Co ewiaao Supeoor, no nabtendose n•racoon1100 en la 

u 
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IEOUNDA 8ALA DE DERECHO CONSTlTUCIONAJ. V SOCIAL TRAJIISITOIUA 
CORTE IUPR.IIIIA DE JUSTICIA D& LA 1UtPU8UCA 

CAIS.ACIÓ1' LABORAi. N 9916,2017 
LAMBAnQUE 

LAd•auu.a&c16a por du9ido ublt.rulo J otro• 
PROCESO ORD[J(AJUO-NLJ"T 

Sentor e.a rocu11ida las ca¡;&.1f0t. d0t uiu,das, Ln rm.mas que devi nen ~n 

lnlundadu. 

Po• estas co,,s1oerac,C)ftcs , :,o COtl'orm dad con lo es:.iOlecide aaemns por el 

artlcul~, 1 ' ó 1A Ley numero 294'17, N ,. • e~ Procesa! del r r 1 1 o 

DECISION: 

Oedara•on INFUNDADO ti r~tt.c> do casiic.:íó'l ,, te,pucMo poi demandar.to, 

César Femando Mendez lopez, me<lante esc•,to 01cser.tado el onco de lr.il Ó'.) 

dos m C10C151 to que corre d· IO¡'l " •c. cuarema y dOS a cer.10 e ncuema y 

CtJ tro &i con,eeutf'IO,, NO CASARON Sentencia de V1s1a del qu ncu d 

rr:arz.o ie dos rTIII dsectS1e1e qu• co·rF :Jp lo as oento vem•,ocho I CICf 10 r, ma y 

!los, ORDENARON la putJl cauón de la pr8fi8nte rusoboón en el d ano oh -~, 
PP•u f'IO" contcrmo a ley, en el pioocso ,PO• .;i;o cor: 1~ oom.,ndada Cof'poraclon 

Educativa del Norte • Escuela C\lmbre Sociedad Anónima Cerrada, 

lndemn1uc1on por despido arbttrario y otros, Interviniendo como ponenle el 

seno, Juez Supremo Yaya Zumaeta; y les cie~olvieron 

s.s. 
CALDERON PUERTAS 

UBILLUS FORTINI 

YAYA ZUMAETA 

NALCA GUAYLUPO 

ATO ALVARADO 

,, 
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ANEXOJ 

PROYECTO DE LEY 

REFORMA DEL DECRETO LEGISLATIVO 728 LEY PRODUCTIVIDAD Y COMPETIVIDAD 
LABORAL 

l. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 22 de la Constitución Política del Perú establece que el trabajo es un deber y un 

derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona. 

En ese mismo sentido el artículo 26 del mixto texto constitucional establece que son principios 

de la relación laboral 1. Igualdad de oportunidades sin discriminación. 2. Carácter irrenunciable 

de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley. 3. Interpretación favorable al trabajador 

en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma. 

Finalmente, el artículo 27 establece que la ley otorga al trabajador adecuada protección contra 

el despido arbitrario. 

La presente iniciativa legislativa busca que se garantice el derecho de indemnización a los 

trabajadores de confianza y de dirección frente a un despido arbitrario, dentro de la perspectiva 

de que la Constitución no realiza ninguna discriminación cuando protege al trabajador contra el 

despido arbitrario. 

11. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La presente iniciativa legislativa no conlleva a gastos que puedan afectar los recursos del 

Tesoro Público, en tanto que el reconocim iento de estos derechos laborales tienen 

consecuencia directa en el ámbito del sector privado. 

Por consiguiente, esta iniciativa legislativa beneficia a los trabajadores que se encuentran 

desprotegidos por la norma cuestionada. 

111. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente propuesta normativa no contraviene ninguna norma legal vigente, solo busca 

impulsar el respeto de los derechos fundamentales protegidos por la Constitución. 
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IV. FÓRMULA NORMATIVA 

El congreso de la república ha dado la siguiente Ley: 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA DEL DECRETO LEGISLATIVO 728 LEY DE 

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL 

Artículo 1º. Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto la incorporación del artículo 44-A al decreto legislativo 

728, Ley de productividad y competitividad laboral, a efecto de garantizar la 

indemnización por despido arbitrario al trabajador de confianza o de dirección. 

Artículo 2º. Incorpórese el artículo 44-A al Decreto Legislativo 728, Ley de 

productividad y competitividad laboral en el sentido siguiente: 

"Artículo 44-A. - Todos los trabajadores de confianza y de dirección podrán ejercer su 

derecho a indemnización cuando se acredite un despido arbitrario". 

Artículo 3°. Vigencia 

La presente Ley entra en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 

Peruano. 
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ANEX04 

DIAPOSITIVAS 

UNIVERSIDAD 
CIENTÍFICA 
DEL PERÚ 

UNIVERSIDAD CIENTÍFICA DEL PERÚ 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

PROGRAMA ACADEMICO DE DERECHO 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

MÉTODO DE CASO JURÍDICO 

"INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRARIO DE LOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA Y SU PROTECCIÓN LEGAL EN LA 

CASACION LABORAL Nº 9916-2017-LAMBAYAQUE" 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

AUTORES: 

Bach. José Pedro Avendaño D6vlla. 
Bach. Wlkler Manuel Flores Rojas. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

• La casación laboral N.º 9916-2017-Lambayeque. 
establece que, la calificación de dirección o de 
confianza es una formalidad que debe observar el 
empleador. 

• Por ello. si un trabajador desde el inicio de sus labores 
conoce de su calidad de personal de confianza o 
dirección. o por el hecho de realizar labores que 
implique tal calificación. estará sujeto a la confianza 
del empleador para su estabilidad en el empleo. 

• En este marco de la decisión de la Corte 
Suprema sobre los trabajadores de 
dirección. compete plantearnos el 
siguiente problema: 

• ¿Existe protección legal contra el 
despido arbitrario de los trabajadores de 
confianza o dirección dentro del régimen 

laboral del decreto legislativo 728? 

14/09/2021 

2 

56 



OBJETIVOS 

• OBJETIVO GENERAL 

• Determinar si existe protección legal 
contra el despido arbitrario de los 
trabajadores de confianza o dirección 
dentro del régimen laboral del Decreto 
Legislativo 728. 

OBJETIVOS 

• OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Establecer la procedencia de lndemnlzacl6n por 
despido arbitrarlo de los trabajadores de confianza 
o dlreccl6n dentro del régimen laboral del Decreto 
Legislativo 728. 

• Analizar la diferencia entre personal de dlreccl6n y 
trabajador de confianza dentro del régimen laboral 
del Decreto Legislativo 728 
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JUSTIFICACIÓN 
• El tema planteado es importante porque lo que se 

busco es que se analice desde una perspectiva 
constitucional las conclusiones del VII Pleno 
Jurlsdlcclonal Supremo en materia laboral y 
Previslonal cuando establece su criterio referente a los 
trabajadores de confianza o de dirección. 

• Casación Laboral Nº 9916-2017-Lambayeque, en la 
que resuelve el pedido de indemnización de un 
trabajador de dirección o de confianza, afirmando 
que. si un trabajador desde el inicio de sus labores 
conoce de calidad de personal de confianza o 
dirección, o por el hecho de realizar labores que 
implique tal calificación, estará sujeto a la confianza 
del empleador poro su estabilidad en el empleo. 

VARIABLES Y MUESTRA 

• Lo variable principal que tenemos es lo Casación 
Laboral Nº 9916-2017-Lomboyeque, estableciendo 
como variables independientes o lo indemnización 
de los trabajadores de confianza o de dirección, 
siendo sus variables dependientes lo estabilidad 
laboral. 

• Lo muestra esta constituido por el follo de lo 
Casación Laboral Nº 9916-2017-Lomboyeque. 
emitido por lo Segundo Solo de derecho 
Constitucional y social transitorio de lo Corte 
Supremo de lo Republico. 
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TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN 
DE DATOS 

• -Anállsls de documentos. Con esta técnica se 
obtendrá la información sobre la casación laboral 
Nº 9916-2017-Lambayeque y el Decreto Legislativo 
728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral. 

RESULTADOS 

Del anólisis de la Casación matena de la presente investigación se 
logró obtener los resultados siguientes: 

• -Del anó 1s1s de casación se determino que los trabajadores de 
confianza y de dirección a l tener una cualidad especial que la 
diferencia de los demás trabajadores en especifico no tiene uno 
protección legal directo que proteja su derecho o lo 
indemnización por despido arbitrario. es por lo que. lo Corle 
Supremo sustenta su follo en un pleno jurisdiccional supremo. 

• -Del anóhsis de lo sentencio cosotorio se estoblecio que los 
argumentos no cumplen el parámetro de constifuc1ona!idod. 
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• Se determino también que se afectan derechos laborales de 
los trabojodores de confianza y de dirección. 

• -Se establece que o los trobo¡odores de confianza y de 
dirección sí les corresponderio el reconocimiento de pago por 
despido arbitrario. 

• -Se establece que la Const,tuc;ión no hoce lo dist,nc,ón entre 
trobo¡odores de confianza y de dirección y los demás 
trabajadores que se rigen bojo el decreto legislativo 728. 

• -Se establece que el decreto legislativo 728 no hoce lo 
distinción entre trabajadores de confianza y de dirección y los 
demás trabajadores 

DISCUSIÓN 
• Lo discusión radica en que 10 Segundo Solo de Derecho 

Cons!ituc1onol y Soc,al Trons,toria de lo Corte Supremo de Justicio 
de lo República debio de aplicar el VII Pleno. siguiendo esto 
tendencia. establece que no corresponde el pago de lo 
índemnizocion por despido ort:>itrorio basado en el retiro de 
confianza en el coso de trabajadores del régimen laboral de lo 
actividad privado que accedieron directamente o un cargo de 
dirección o de confianza. y que unicomente corresponde dicho 
ndemnizoción poro aquellos que inicialmente que fueron 
promovidos de un cargo común o un cargo de dirección o de 
confianza. solo si el empleador no les permite retornar o su 
antiguo puesto de troboJo; o ·cuando el prop,o trabajador opte 
por no regresar al mismo. 
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• En ese contexto se determino que no existe propiamente 
protección legal contra el despido arbitrario de los 
trabajadores de confianza o dirección dentro del régimen 
laboral del decreto legislativo 728 

• Así también. lo discusión radico en que sí podría establecerse 
lo procedencia de indemnización por despido arbitrario de 
los trobo¡odores de confianza o dirección dentro del rég,men 
laboral del decreto legislot1v_o 728. 

• Finalmente. el otro aspecto que genero el debate de la 
casación analizado es el estudio de lo diferencio entre 
personal de dirección y trabo¡ador de confianza dentro del 
régimen labora del decreto legislativo 728. 

CONCLUSIONES 

• Lo Consfttucion Político del Perú no hace diferenciación ni 
discrimino frente o los trabajadores comunes y los de confianza o 
dirección. en tanto que lo protección constitucional es en general 
al trobo¡odor 

• 2. El decreto leg1slotivo 728. en el mismo sentido de lo Constitución 
no establece que los trabajadores de dirección o de confianza 
estén limitados o percibir lo indemnización por despido arbitrario. 

• El VII pleno lesiono lo Jerarquía normativo de lo Constitución y lo 
Ley al realizar uno interpretación sin tomar en cuenta los alcances 
de lo protección del derecho fundamental al trabajo. 
colisionando con los trotados internacionales referentes al temo 
estudiado. 
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• Lo cosoc,ón laboral n.º 9916-2017-Lomboyeque. 
establece que. lo calificación de dirección o de 
confianza es uno formalidad que debe observar el 
empleador, sin embargo. su inobservancia no enerva 
dicho condición si de la pruebo actuado ésto se 
acredito. Por ello. si un trobo¡odor desde el inicio de sus 
labores conoce de su calidad de personal de 
confianza o dirección. o por el hecho de realizar 
labores que implique tal calificación estará sujeto o lo 
confianza del empleador poro su estabilidad en el 
empleo. 

• Corresponde establecer lo protección legal contra el 
despido arbitrario de los trabajadores de confianza o 
dirección. 

RECOMENDACIONES 

• Visto lo existencia de limitación indebida a los 
derechos de los trabajadores de confianza y de 
dirección correspondería que: 

• Que. la Corte Suprema reanalice el VII pleno en 
materia laboral y previsional y con un nuevo sustento 
constitucional establezcan criterios acordes o la 
protección de los derechos del trabajador de 
confianza y de dirección. 
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• Que, se modifique y se precise en el decreto 
legislativo 728 que los trabajadores de confianza y 
de dirección en casos de despidos arbitrarios tienen 
el derecho de reclamar el pago por indemnización 
en los casos de despido arbitrario. 

• Que. los juzgados laborales reconozcan los pedidos 
de indemnización por despido arbitrario de los 
trabajadores de confianza y de dirección. 

MUCHAS GRACIAS POR SU , 
ATENCION 
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